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Cordial saludo 

Adjunto envío respuesta a su solicitud del día 15/02/2024.

Favor confirmar recibido.

Muchas gracias.

Cordialmente,

  

Diana Marcela Ortiz López   
Auxiliar Jurídica   
PBX: (052) 553 1020 Ext.    
auxjuridica@juntavalle.com   
Calle 5E # 42-44 Barrio Tequendama   
Santiago de Cali, Valle del Cauca  
www.juntavalle.com   

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario, esta dirección electrónica es de uso exclusivo para él envió de
Respuestas a Recursos de la Sala Uno por lo anterior a través de la misma, no se reciben solicitudes ni
comunicaciones de tipo PQRS, Judiciales, Recursos, Controversias, Solicitudes de información, etc.
Nuestras direcciones electrónicas habilitadas para estos servicios según el caso son: 

Solicitudes generales y PQRS:            solicitudes@juntavalle.com 

Recursos:                                               recursos@juntavalle.com 

Historias Clínicas para calificación:   expedientes@juntavalle.com 

Solicitudes Judiciales:                          judicial@juntavalle.com 

Igualmente lo invitamos a utilizar nuestros canales alternos de atención al usuario por medio de la
página web: 

www.juntavalle.com 

PBX: (52) 553 1020 

La información contenida en este e-mail y sus anexos son de carácter confidencial para el uso exclusivo del
destinatario. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier revisión, retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje y sus anexos son prohibidos y sancionada por la ley. Si recibió este mensaje por equivocación, por
favor renvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. 

Acorde con la LEPD, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a
formar parte de la base de datos de la Junta regional de Calificación de invalidez, Valle del Cauca como
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responsable directo de dicha información. La finalidad de esta base de datos será la gestión administrativa de la
entidad y él envió de comunicaciones sobre los servicios que la Junta brinda. 
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 15/12/2022
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 1143971565 - 5628

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante:
Nombre solicitante:
- PARTICULAR
- PARTICULAR

 Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad:  Dirección:

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2  Identificación: 805.012.111-1
 Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio 

Tequendama (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020  Correo electrónico:
solicitudes@juntavalle.com

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: JORDAN 

FABIAN OSPINA PINEDA
 Identificación: CC - 1143971565 - 

CALI
 Dirección: Carrera 44 # 56 E - 56

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfonos: - Paciente - 315 679 8113 - 
OK - 324 243 3388 - 3222825  Fecha nacimiento: 28/02/1995

 Lugar: Santiago de cali - Valle del cauca  Edad: 27 año(s) 9 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en 
edad economicamente activa

 Estado civil: Unión Libre  Escolaridad: Técnica

 Correo electrónico:
soat@garciayasociados.co; 
jordanfospina@gmail.com

 Tipo usuario SGSS:  EPS: EPS Comfenalco Valle

 AFP:  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa:  Identificación:  Dirección:

 Ciudad:  Teléfono: Fecha ingreso:

 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos
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Formulario de solicitud de dictamen diligenciado.
Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número 
correspondiente.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la 
historia clínica ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas 
que lo hayan atendido, que incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por 
ejemplo debe ser la versión de los hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. 
En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios 
de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO esté completa, deberá reposar en el expediente 
certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social debió informar esta anomalía a los 
entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.
Comprobante pago de honorarios

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
FUNDAMENTOS DE HECHO:
 
SE LLAMA PACIENTE EL 09/12/2022 Y SE LE AGENDA CITA DE VALORACION VIRTUAL PREVIO
CONSENTIMIENTO Y ACEPTACION PARA EL 12/12/2022. SE ENVÍA RECORDATORIO DE CITA A CORREO
ELECTRÓNICO
 
Diagnóstico actual:
 

S498 OTROS TRAUMATISMOS ESPECIFICADOS DEL HOMBRO Y DEL BRAZO – TRAUMA
HOMBRO IZQUIERDO

S698 OTROS TRAUMATISMOS ESPECIFICADOS DE LA MUÑECA Y DE LA MANO –
CONTUSIÓN AMBAS MANOS.

S420 FRACTURA DE CLAVÍCULA IZQUIERDA

 
Argumento: Paciente de 27 Años. Sexo: Masculino. Empresa: Gastronomía Italiana En Colombia Cargo:
Domiciliario en DOMINIC Pizza. Tiempo: 2 años y 2 meses.  Actualmente: en el mismo cargo
 Estado Civil: Unión libre
Escolaridad: Técnico.
 
Antecedentes de importancia: Patológicos: Negativo. Traumáticos: Negativo. Alérgicos: Negativo. Tóxicos:
Negativo. Familiares: Negativo.   Farmacológicos: Negativo. Quirúrgicas: Osteosíntesis húmero
derecho.  Ocupacionales:
 
Evento: 26/12/2021 Accidente de tránsito
 
Motivo de consulta: Solicitud PARTICULAR para determinar la calificación de pérdida de capacidad laboral de
todas las patologías mencionadas.
 
El presente dictamen solo es válido para (JORDN FAI.PN OSPINA PINEDA, identificado con la cedula de
ciudadanía Nro. 1.143.971.565, domiciliado en la ciudad de Cali - Valle del Cauca, me permito informarles que no
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he iniciado ningún trámite para calificar la pérdida de capacidad laboral que podría tener por las secuelas del
accidente de tránsito ocurrido el día 26 de diciembre del 2021.
La calificación que busco obtener por medio de su entidad es necesaria para tramitar el reconocimiento de la
indemnización por incapacidad permanente amparada por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT
a cargo de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS bajo el número 0108004167483000.) y se emite de
conformidad con lo establecido en el numeral   3 del artículo 2.2.5.1.1. del Decreto 1072 de 2015, en el cual se lee:
 
"...3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para reclamar un
derecho o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico
e indicar puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las demás partes
interesadas, caso en el cual, las juntas regionales de calificación de invalidez actuarán como peritos, y contra
dichos conceptos no procederán recursos, en los siguientes casos:
3,1. Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral; 
 
3.2. Entidades bancarias o compañía de seguros;
 
3.3. Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997...".
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen de información clínica:
APORTA No. 31 FOLIOS
 
 
 
 
 
 

Conceptos médicos

 Fecha: 26/12/2021  Especialidad: ATENCIÓN INICIAL:

Resumen:

Enfermedad actual: paciente. Quien ingresa traído por paramédico por presentar accidente de tránsito donde sufre trauma en
regiof1 de hombro izquierdo, con presencia de dolor, limitación y deformidad a nivel de clavícula izquierda, presenta
contusiones con escoriación en .región. De la mano derecha paciente niega trauma craneoencefálico, se encuentra estable, sin
alteración Neuro lógica, niega otros traumas. Diagnósticos accidente de tránsito trauma en hombro derecho contusiones en
ambas manos excoriación mano derecha el paciente con diagnóstico mencionados en el momento estable sin alteración
neurológica se ordena manejo médico de dolor se ordena toma de imágenes revalorar con resultado la observación diclofenaco
Tramadol inmovilizador de hombro izquierdo Se solicitan imágenes curaciones revalorar con resultados. Plan evolución con
imágenes reporte no oficial radiografía de hombro izquierdo fractura desplazada de clavícula izquierda radiografía de
clavícula izquierda fractura desplazada análisis y plan paciente con cuadro de trauma por accidente de tránsito presenta trauma
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sobre región de hombro izquierdo con radiografía Se observa fractura desplazada de clavícula izquierda se ordena
inmovilizador hombro izquierdo traslado a octavo piso valoración por ortopedia anestesiología nota post quirúrgica
diagnóstico fractura diafisiaria de clavícula izquierda procedimiento reducción abierta de fractura de clavícula con placa
aplicación injerto óseo no complicaciones plan salida control en tres semanas analgesia y antibiótico curación cada dos días
retiro de punto 20 días incapacidad 30 días cabestrillo

 Fecha: 18/02/2022  Especialidad: ORTOPEDIA:

Resumen:

Paciente quién presentó fractura diafisiaria de clavícula izquierda requirió procedimiento quirúrgico la anatómica material de
osteosíntesis 26 de enero del 2021 por parte del doctor Gutiérrez manifiesta que presenta dolor leve en el sitio quirúrgico
niega picos febriles niega otros síntomas se revisa radiografía de clavícula izquierda de control del 15 de febrero 2022
presenta material de osteosíntesis en adecuada posición cortical es alineadas no alteraciones a la valoración física presenta
cicatriz quirúrgica sana en región clavicular izquierda no secreción en los signos focales de infección arcos de movilidad
conservados en hombro izquierdo no difícil neurovascular no otras alteraciones plan paciente con buena evolución sea
prórroga incapacidad por actividad laboral control en tres meses con resultados radiografía posterior al término de incapacidad
el paciente puede retornar a sus actividades laborales con recomendaciones pausas activas de 20 minutos cada 3 horas no
carga de peso con hombro lesionado evitar actividades de impacto con hombro izquierdo se explica al paciente manifiesta
entender y aceptar

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 12/12/2022  Especialidad: TERAPEUTA OCUPACIONAL

Valoración Terapeuta Ocupacional 12/12/2022: se realiza valoración por tele consulta previa autorización del paciente.
 
Edad: 27 años
Escolaridad: Técnico contable
Estado civil: Unión libre, vive en compañía de la pareja, una hijastra y la suegra
 
Paciente con antecedente de traumatismos especificados del hombro y del brazo – trauma hombro derecho, traumatismos
especificados de la muñeca y de la mano – contusión ambas manos, fractura de clavícula izquierda, independiente en
actividades básica cotidianas y actividades de la vida diaria, orientado. Presenta cicatriz hipercrómica a nivel de clavícula
izquierda, movimientos de hombro izquierdo doloroso, dominancia derecha. Presenta dificultad para la realización de alcances
por encima de la horizontal, manipulación de peso y herramientas que generen vibración.
 
Presenta dificultad para participar en actividades deportivas y actividades sociales. Vive en casa alquilada, tiene un perro de
mascotas, conduce moto.
 
Rol Laboral:
Se desempeñó como domiciliario durante 4 años Tareas habituales: transportar mensajería, comidas, transportar pizzas,
quesos, cajas. Indica que permaneció incapacitado durante 2 meses.
Actualmente se reintegró como domiciliario con dificultad en la manipulación de peso, con recomendaciones laborales.
Económicamente indica que continua con el mismo salario.
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3.  

Recomendaciones laborales:
 

Pausas activas de 20 minutos cada 3 horas
No carga de peso con hombro lesionado
Evitar actividades de impacto con hombro izquierdo

 Fecha: 12/12/2022  Especialidad: MÉDICO PONENTE

Valoración Médica:
PACIENTE A QUIEN SE LE AGENDA CITA DE VALORACION VIRTUAL PARA EL DIA 12/12/2022
PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO
 
Enfermedad actual: “Dolor en el hombro izquierdo al realizar movimiento de la extremidad y levantar objetos
pesados”
 
Examen físico: Paciente atendido por tele consulta.
Dominancia derecha.
Orientado en las tres esferas.
Peso: 88 kilos. Talla: 1,74cm. Tensión Arterial: 120/80mmHg.
Ojos: Conjuntivas rosadas.
Boca: Dentadura en buen estado.
Cuello: Normal.
Cardiopulmonar: Normal.
Abdomen: Normal.
No déficit neurológico.
Marcha: Normal sin ayudas ni aditamentos

Fundamentos de derecho:
FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
Manual Único De Calificación De Invalidez - Decreto 1507 De 2014.
Para el caso que nos ocupa debe tenerse en cuenta que de acuerdo al capítulo preliminar numeral 3 principios de ponderación.

Principios de ponderación. Para efectos de calificación, el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de
Capacidad Laboral y Ocupacional, se distribuye porcentualmente de la siguiente manera: El rango de calificación
oscila entre un mínimo de cero por ciento (0%) y un máximo de cien por ciento (100%), correspondiendo, cincuenta
por ciento (50%) al Título Primero (Valoración de las deficiencias) y cincuenta por ciento (50%) al Título Segundo
(Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales) del Anexo Técnico.

Tabla 1. Ponderación usada en el Anexo Técnico del Manual
Ponderación
Titulo Primero. Valoración de las deficiencias 50%
Titulo Segundo. Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales 50%
Cálculo del Valor Final de la Deficiencia: El valor final de la deficiencia Será el valor obtenido por la secuela calificable de
cada una de las patologías de la persona; si tiene varias secuelas calificables de diferentes capítulos, estas se combinan
mediante la fórmula de valores combinados. Una vez combinadas todas, la deficiencia del resultado final se debe ponderar al
cincuenta por ciento (50%), es decir se debe multiplicar por cero coma cinco (0,5). De manera tal que si el valor final fue de
ochenta por ciento (80%) se multiplica por cero coma cinco (0,5) obteniendo como resultado o Valor Final de la Deficiencia,
cuarenta por ciento (40%).
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El valor de la pérdida de capacidad ocupacional para niños, niñas (mayores de 3 años) y adolescentes será: valor final de la
deficiencia + valor final del Título Segundo Pérdida de Capacidad Ocupacional = (mayores de 3 años.) + Valor Final de la
Titulo Primero (ponderado al 50%) + Valor Final del Título Segundo bebés, niños, niñas (mayores de 3 años;
Otros Fundamentos De Derecho
Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas:

Ley 100 de 1993, Articulo 42 crea las Juntas de Calificación.
Decreto Ley 19/2012 Art.142 que modifico el Articulo 41 de la Ley 100 de 1993
Ley 776 de 2002, reglamenta el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP)
Decreto 1352 de 26 de junio de 2013 por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de

Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones.
Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia

de salud ocupacional.
Decreto único 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo
Resolución 3745 de 2015 Por la cual se adoptan los formatos de dictamen para la calificación de la pérdida de

capacidad laboral y ocupacional.

 
 

Análisis y conclusiones:
DECISIÓN:
 
La Sala dos (2) Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle, con base en los fundamentos de hecho y derecho
expuestos anteriormente y, teniendo en cuenta que, una vez revisada la documentación aportada en una carpeta y la valoración
practicada, establece que:
 
Se analiza la calificación de deficiencias, la del rol laboral y otras áreas ocupacionales, diagnósticos

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
S420 Fractura de la clavícula IZQUIERDA Accidente común

S698 Otros traumatismos especificados de la 
muñeca y de la mano

CONTUSIÓN AMBAS MANOS. Accidente común

S498 Otros traumatismos especificados del 
hombro y del brazo

TRAUMA HOMBRO IZQUIERDO Accidente común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencias por alteraciones de la piel y 
faneras

6 6.1 0 NA 0,00% 0,00%

Valor combinado 0,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
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Deficiencia por disestesia secundaria a 
neuropatía periférica o lesión de médula 
espinal y dolor crónico somático

12 12.5 1 NA NA NA 10,00% 10,00%

Valor combinado 10,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembro 
superior izquierdo

14 14.5 NA NA NA NA 0,00% 0,00%

Deficiencia por alteración de miembro 
superior derecho + dominancia

14 14.5 NA NA NA NA 0,00% 0,00%

Valor combinado 0,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 6. Deficiencias por trastornos de la piel, faneras y daño estético. 0,00%

Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 10,00%

Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 0,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 10,00%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + 
(CFM2 - CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin 
ponderar.

A + (100 - A) 
* B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 5,00%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 5

Restricciones autosuficiencia económica 0

Restricciones en función de la edad cronológica 0.5

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 5,50%
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Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación 
del conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0.1 0 0.1 0 0 0 0.1 0 0.3

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701
0.1 0 0.1 0 0.1 0.1 0 0 0.1 0 0.5

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506
0.1 0 0 0 0.1 0 0 0 0 0 0.2

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 1

Valor final título II 6,50%
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7. Concepto final del dictamen pericial
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 5,00%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 6,50%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 11,50%

 Origen: Accidente  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 18/02/2022

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN:

El Artículo 3º del Decreto 1507 de 2014, define la fecha de estructuración como: “La fecha en que una persona
pierde un grado o porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, como consecuencia de
una enfermedad o accidente, y que se determina con base en la evolución de las secuelas que han dejado estos.
Para el estado de invalidez, esta fecha debe ser determinada en el momento en el que la persona evaluada alcanza
el cincuenta por ciento (50%) de pérdida de la capacidad laboral u ocupacional. Esta fecha debe soportarse en la
historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica y puede ser anterior o corresponder a la fecha de la
declaratoria de la pérdida de la capacidad laboral. Para aquellos casos en los cuales no exista historia clínica, se
debe apoyar en la historia natural de la enfermedad. En todo caso, esta fecha debe estar argumentada por el
calificador y consignada en la calificación. Además, no puede estar sujeta a que el solicitante haya estado
laborando y cotizando al Sistema de Seguridad Social Integral.” 

 

Con base en los fundamentos expuesto, se tiene como FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 18/02/2022
Valoración por ortopedia, donde se lee: “Paciente quién presentó fractura diafisiaria de clavícula izquierda requirió
procedimiento quirúrgico la anatómica material de osteosíntesis 26 de enero del 2021 por parte del doctor
Gutiérrez manifiesta que presenta dolor leve en el sitio quirúrgico niega picos febriles niega otros síntomas se
revisa radiografía de clavícula izquierda de control del 15 de febrero 2022 presenta material de osteosíntesis en
adecuada posición cortical es alineadas no alteraciones a la valoración física presenta cicatriz quirúrgica sana en
región clavicular izquierda no secreción en los signos focales de infección arcos de movilidad conservados en
hombro izquierdo no difícil neurovascular no otras alteraciones plan paciente con buena evolución sea prórroga
incapacidad por actividad laboral control en tres meses con resultados radiografía posterior al término de
incapacidad el paciente puede retornar a sus actividades laborales con recomendaciones pausas activas de 20
minutos cada 3 horas no carga de peso con hombro lesionado evitar actividades de impacto con hombro izquierdo
se explica al paciente manifiesta entender y aceptar…”; determinándose las secuelas, las consecuencias definitivas
y la pérdida de capacidad laboral  

 Nivel de perdida: Incapacidad 
permanente parcial

 Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD:
No aplica

Ayuda de terceros para toma de 
 decisiones: No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica:
No aplica

 Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2

Calificado: JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA Dictamen:1143971565 - 5628 Página 10 de 10

8. Grupo calificador

William Salazar Sánchez
Médico ponente

Miembro Principal Sala 2
RM 256/84

Lilian Patricia Posso Rosero
Terapeuta Ocupacional

Miembro Principal Sala 2
RG 13425/97

Judith Eufemia del Socorro Pardo 
Herrera

Medico Laboral
Miembro Principal Sala 2

RM 10146/84
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Santiago de Cali, 22 de febrero de 2024                                        DJ-24-195- DMOL 
 
Doctor: 
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
litigios@garciayasociados.co    
Santiago de Cali - Valle del Cauca  
 
 
CALIFICADO:  JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA 

C.C. No. 1.143.971.565 
ASUNTO:   RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 
 
Muy respetuosamente se dirige a Usted, la Directora Administrativa y Financiera de la Sala 
Dos (2) y Representante Legal de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 
del Cauca, para dar respuesta a su solicitud, radicada a través de correo electrónico de 
fecha, 15/02/2024 en la cual se lee: 
 
PETICIÓN:  
 

“…1) La identidad de quien rindió el dictamen y de quien participó en su 
elaboración…”  

 
RESPUESTA:  
 

1. Los doctores WILLIAM SALAZAR SANCHEZ, LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO 
y JUDITH EUFEMIA DEL SOCORRO PARDO, participaron en la elaboración del 
dictamen a nombre del señor JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.143.971.565. 

PETICIÓN:  
 

“…2) La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 
que faciliten la localización del perito…” 
 

RESPUESTA:  
 

2. La dirección, el número de teléfono y los demás datos para localización de los 
peritos son los siguientes: 
 
Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio Tequendama. 
Número telefónico: 5531020 
Correo electrónico: solicitudes@juntavalle.com – judicial@juntavalle.com 
 
De acuerdo con la Ley de Habeas Data no es posible informar el número de 
identificación de los peritos, teniendo en cuenta la protección de datos. 
 

PETICIÓN:  
 
“…3) La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos 
idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos 
que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística…”. 
 

RESPUESTA:  
 

3. El Ministerio  de la protección social, hoy Ministerio del trabajo, mediante la  
Resolución número 00004726 del 12 de octubre de 2011, designó los miembros de 
la Junta  Regional de Calificación del Valle del Cauca, con base en la lista de 
elegibles resultado de concurso público realizado por la Universidad Nacional de 
Colombia; de acuerdo con lo anterior, todos los miembros de la Junta, incluyendo a 
los doctores WILLIAM SALAZAR SANCHEZ, LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO 
y JUDITH EUFEMIA DEL SOCORRO PARDO cuentan con la idoneidad, 
experiencia y experticia requerida para emitir los dictámenes correspondientes; sin 

mailto:litigios@garciayasociados.co
mailto:solicitudes@juntavalle.com
mailto:judicial@juntavalle.com
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que sea competencia de esta Junta, remitir: “…títulos universitarios (pregrado y 
posgrado), y, demás en los que se constate su idoneidad y experiencia…”; ya que, 
las cualidades mencionadas de las profesionales, han sido validadas  
oportunamente por la autoridad respectiva. 

 
PETICIÓN:  
 

“…4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 
el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere…” 
 

RESPUESTA:   
 

4. La Junta desconoce listado de publicaciones realizados por los peritos.  

 
PETICIÓN: 
 

“…5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los 
que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos 
cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se 
presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la 
materia sobre la cual versó el dictamen…” 

 
RESPUESTA: 
 

5. A la fecha, la Junta carece de lista de casos (judiciales) en los que los Doctores 
WILLIAM SALAZAR SANCHEZ, LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO y JUDITH 
EUFEMIA DEL SOCORRO PARDO, hayan participado. 

PETICIÓN:  
 

“…6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
dictamen…” 

 
RESPUESTA: 
 

6. Revisado el archivo de la Junta Regional no se evidencia los Doctores WILLIAM 
SALAZAR SANCHEZ, LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO y JUDITH EUFEMIA 
DEL SOCORRO PARDO hayan sido designadas en procesos anteriores o en curso 
por el paciente, o por el abogado DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ. 

PETICIÓN:  
 

“…7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del 
C.G.P…” 
 

RESPUESTA:   
 

7. Los Doctores WILLIAM SALAZAR SANCHEZ, LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO 
y JUDITH EUFEMIA DEL SOCORRO PARDO, no se encuentran incursos en las 
causales contenidas en el artículo 50 del C.G. del P1. 

 
PETICIÓN:  
 

“…8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 
caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación…” 

 
“…9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar 
la justificación de la variación…”. 
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RESPUESTA:   
 
A los numerales 8 y 9: los peritajes realizados por los doctores WILLIAM SALAZAR 
SANCHEZ, LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO y JUDITH EUFEMIA DEL SOCORRO 
PARDO, son con base al Manual vigente para el momento de la calificación; siendo el 
actual: el Manual Único de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional 
(MUCLO) Decreto 1507 de 2014. Las variaciones presentadas en cada dictamen emitido 
por la Junta son consecuencia de la normatividad aplicable, de las historias clínicas y del 
estado físico de cada persona calificada.  
 
El dictamen número 1143971565 – 5628, fue emitido con fundamento en el Manual Único 
de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional (MUCLO) Decreto 1507 de 
2014. 
 
PETICIÓN:  
 

“…10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen…”. 
 

RESPUESTA:   
 

10. Para la elaboración del dictamen número 1143971565 – 5628 emitido por la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca se tuvo en cuenta 
toda la historia clínica, paraclínicos e imágenes diagnosticas aportadas por la 
persona calificada, con fundamento en el Decreto 1507 de 2014.  
 
La relación de los documentos se encuentra en el dictamen; remito copia de 
los mismos. 

 
PETICIÓN:  
 

“…2. Se indique el correo electrónico a través del cual eventualmente se puedan 
ubicar a los miembros del grupo calificador…” 
 

RESPUESTA:   
 
2. Los miembros del grupo calificador se pueden ubicar a través del siguiente correo 
electrónico: judicial@juntavalle.com 
 

 
Esta Junta da respuesta a su petición en los términos del artículo 14 de la ley 1755 de 2015 
en concordancia con el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
JULIETA BARCO LLANOS 

Directora Administrativa y Financiera Sala Dos (2) y Representante Legal. 
 

C.C.: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL CALI – VALLE DEL CAUCA - Radicado 76001 4003 019 2023 

0002500: j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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